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UNIDAD TEMÁTICA:

TEMA COMPLEMETARIO A TODA LAS UNIDADES TEMÁTICAS.

OBJETIVOS:

EL ESTUDIANTE RETOMARÁ LOS CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL Y DERECHO SUSTANCIAL DESDE UNA VISIÓN CRÍTICA Y LOS ESTUDIARÁ TENIENDO COMO FUNDAMENTO LOS CONOCIMIENTOS ACUMULADOS DESDE SUS PRIMERAS CLASES HASTA LOS ADQUIRIDOS EN ESTE CURSO DE DERECHO PROCESAL CIVIL GENERAL Y EN LAS DEMÁS MATERIAS DE TERCER AÑO DE DERECHO..

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL ESTUDIANTE:

Cognitivas, Interpretativas, Argumentativas: Capacidad para identificar,comparar, analizar la pertinencia y eficacia del  modelo problémico. 
Propositiva: Habilidad para organizar, dirigir y evaluar sus propios procesos de aprendizaje problémico, proponer  solución y resolución de casos dentro de los distintos procesos

Comunicativas: Habilidad para organizar, dirigir y evaluar sus propios procesos de aprendizaje problémico. Adapabilidad societaria, del abogado facilitador de solución de conflcitos.
CONTENIDOS PROGRAMATICOS A DESARROLLAR:

TODO EL CONTENIDO EN GENERAL. ACTIVIDAD COMPEMENTARIA Y DE PERTINENCIA.

ACTIVIDAD

Revisión de literatura sobre “Hacia la construcción de un derecho procesal constitucional para Colombia” artículo publicado en el libro “Nueva tendencia del Derecho Procesal Constitucional  y Legal”, Editorial sello editorial Universidad de Medellín. Páginas 77 a 10.
Elabore una relatoría. 
EVALUACIÓN: Será teórica y práctica, sobre los conocimientos, la sustentación y  las propuestas sobre el modelo. También orientadora, predictiva y procesual.

Se utilizará la heteroevaluación, la auto evaluación y coevaluación.

La escala nominal será de (0.0) a (5.0)

Hasta un 40% de la evaluación final, concertado con los estudiantes. 

	INVESTIGACIÓN FORMATIVA

	       
Actividad trabajo independiente de los estudiantes:

· Modificaciones de la Ley 1395 de 2010 al derecho Procesal Civil General.
· Estudio al proyecto de reforma de la administración de justicia.
· Implementación de los Juzgados de Frontera a la luz de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia..
· El  Proceso de Estructura Monitoria.
· Análisis jurisprudencial sobre principios y reglas procesales civiles.
· La gratuidad de la justicia civil y el amparo de pobreza.
· Las formas y el proceso civil.
· La constitucionalización del proceso.
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